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Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico a Usted, para los 

fines legales consiguientes, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A. la 

siguiente transferencia de acciones: 

f 

CEDENTE CESIONARIO 

SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO VIVAS CHAVARRIA FELISICIMO 

C.C.$? 080088980-0 C.C.H: 080035706-3 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO , ESTADO CIVIL: CASADO 

N* DE ACCIONES QUE CEDE/1 N” DE ACCIONES QUE LE TRANSFIEREN: 1 

VALOR DE LAS ACCION VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL $1 VALOR TOTAL: $ 1 

Se aclara que tanto cedente como cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana 

Atentamente 
duperiendareiade Dom ertstlicdo 

leneniargresara A 

L SANTIAGO 
RECIBIDO 

   



Señor: 

Gerente General de la Compañía. 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A. 

Presente 

Estimado señora: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que con fecha 

Esmeraldas 11 de DICIEMBRE del 2012, yo señor SOLORZANO LOOR ANGEL SANTIAGO de 

nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de ciudadanía + 

080088980-0 he transferido 1 (UNA) acciones en total, de las que poseo en la compañía, 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA SIMEON MINA S.A. . De un valor de $ 1. 

Dólar cada una, a favor del la señor VIVAS CHAVARRIA FELICISIMO de nacionalidad 

Ecuatoriana de estado civil CASADO, poseedor de la cédula de numero 080035706-3 

Se aclara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; siendo 

de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas 

saneritencencio e Corales del Ecuador 
VentenilafiraresarialdeEsmeral 
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